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DECRETO N' t98l (C)

a) Ley No 19.280. del 16.12.93.
b) Memoñindum N'443, de fecha 2El06//2019, Sr. Alcalde
c) El Of. N" 3.ó73, de 27.10.86, de Contraloría Regional d€t

Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley No 10.336.
d) Lo dispuesro en la ley N" 18.883, Estaruro Adminhtrdivo

para funcionarios mun¡cipa¡es.

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimienlos
adnrinhlrativos que rig€n los Actos de los Órganos de la Adm¡flisrración de¡ Estado.

f) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Co¡traloria Oereral
de la República. que fúa normas sobre tramitación en llnea de Decr€tos y R€solucio¡es relativos a la materia de

Personalque indica.
g) Resolución N" 123 del 23.05.2013, de Contralor¡a

Ceneral de la República, que fija regis¡ro eleclrónico de Decretos Alcaldescos, relat¡vos a las materias de personal qu€
ind¡ca.

h) Resolución N" 1600 de 2008. Contmloria Ceneral de la
Repúbl¡ca.

i) D.F.L. N" l/2006 d€ Ministerio del In¡erior. publicado en
D.O. el 2ó.0?.2006. que f¡a texto retundido de la L€y l8 695. vErs¡ón úl¡ima actualización 25.05.2016-

Y. en uso de los dispuesro en el Art. 12'y las facultades que
me confi€re el Art. ó3o ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:
l.-Nombrase en cal¡dad a Cofltmta a conrar del

0l de Jul¡o de 2019, y mie_ntras sea necesar¡o sus serv¡c¡os no excediendo el 30 de Sepli€nbre de 2019. a don
CLAUDIO ANDRES MUNOZ FRITZ,  . Profesional, Grado 12'E.M.R.. quien por razones
impostergabl€ d€ buen servicio deberá asumir sus funciones desde la f€cha de su nombram¡ento.

2.-El funcionar¡o. don CLAUDIO ANDRÉS MUÑOZ
FRITZ, deberá cumplir unajornada de 44 horas s€manales, de acuerdo a Ia sigu¡ente distribución horaria:

-l.un¿s a Juev¿s de 08:30 a I 7::lO Homs
-Viernes de 08:10 a l6:30 Hor¿s.

-,.-Dej€se erablecido que e¡ don CLAUDIO ANDRÉS
MUÑOZ FRITZ desempeñará funciones en D€paramenro de Planificación e lnv€Bión Comunal, d€pendiente de la
Secrelaria Comuñal de Planificación ( SECPLAN). no eskndo al¡cto a la obligac,ón d€ rend¡r caución para el €j€rc¡cio

4.-El Saslo qu€ desemp€ñaná la presenl€ conlmtación. será
impurado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal d€l 2019.-
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